
PAG.

i. administración del estado

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO. CHD
Aprovechamiento de aguas subterráneas.................................................................. 1178

ii. administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
Cuenta general 2021 ............................................................................................. 1179

ayuntamientos

SORIA
Ayudas para juegos escolares ................................................................................. 1179
ÁGREDA
Modificación de créditos ......................................................................................... 1184
ALMAJANO
Obra 24 PD 2022 .................................................................................................. 1184
ALMENAR DE SORIA
Obra 36 PD 2022 .................................................................................................. 1185
BERLANGA DE DUERO
Ordenanzas nº 14, 19 y 20 .................................................................................... 1185
BOROBIA
Presupuesto 2021 ................................................................................................. 1191
Presupuesto 2022 ................................................................................................. 1191
BUITRAGO
Obra 59 PD 2022 .................................................................................................. 1192
CASTILRUIZ
Obra 80 PD 2022 .................................................................................................. 1192
Obra 81 PD 2022 .................................................................................................. 1192
CIGUDOSA
Presupuesto 2022 ................................................................................................. 1193
CIRUJALES DEL RÍO
Obra 88 PD 2022 .................................................................................................. 1193
ESPEJÓN
Obra 111 PD 2022................................................................................................. 1194
FUENTECAMBRÓN
Obra 117 PD 2022................................................................................................. 1194
LICERAS
Obra 139 PD 2022................................................................................................. 1194
MEDINACELI
Tasa de agua, basura y alcantarillado....................................................................... 1194
MIÑO DE SAN ESTEBAN
Obra 148 PD 2022................................................................................................. 1195
MONTENEGRO DE CAMEROS
Obra 159 PD 2022................................................................................................. 1195
NAFRÍA DE UCERO
Obra 150 PD 2022................................................................................................. 1195
ÓLVEGA
Matrícula del IAE ................................................................................................... 1195
PINILLA DEL CAMPO
Juez de Paz titular y sustituto ................................................................................. 1196
LA PÓVEDA DE SORIA
Obra 171 PD 2022................................................................................................. 1196
Obra 290 PD 2022................................................................................................. 1196

BOLETÍN         OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA
Año 2022 Viernes 3 de junio Núm. 64

BOPSO-64-03062022

S
U

M
A

R
I

O



administración del estado
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

anUncio – inFormación PÚBlica
reF.: c-0564/2021

construcciones rústicas óscar sanz, s.l. (B40243735) solicita de la confederación Hidro-
gráfica del duero concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas en el término mu-
nicipal de montejo de tiermes (soria).

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes: 
-sondeo de 100 m de profundidad y 200 mm de diámetro situado en la parcela 1001 del po-

lígono 16, en el término municipal de montejo de tiermes (soria).
-la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: ganadero (4.536 cabezas de ga-

nado porcino de cebo).
-el caudal máximo instantáneo es de 1,67 l/s.
-el volumen máximo anual solicitado es de 26.334 m3/año, siendo el método de extracción

utilizado un grupo de bombeo de 5 c.V. de potencia.
-las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea riaza (dU- 400042).
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del reglamento

del dominio Público Hidráulico, aprobado por el real decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin
de que, en el plazo de un mes contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, como de su exposición en el lugar acostumbrado del ayunta-
miento de montejo de tiermes (soria), puedan presentar reclamaciones los que se consideren
afectados, en el ayuntamiento de montejo de tiermes (soria), en los registros de las oficinas
de la confederación Hidrográfica del duero o, en el registro de cualquier órgano administrati-
vo y demás lugares previstos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

Quien desee examinar la documentación técnica del expediente de referencia c- 564/2021
(inteGra-aYe) so deberá remitir antes de la finalización de dicho plazo, una petición expre-
sa a la confederación Hidrográfica del duero presentada a través del registro electrónico co-
mún (rec).en el caso de personas físicas, podrán optar por presentar la solicitud directamente
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en el registro de esta confederación Hidrográfica, así como en el registro de cualquier otro ór-
gano administrativo y demás lugares previstos en el art. 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas. en el asunto se de-
berá indicar “solicitud acceso a la documentación en fase de información pública” y la referen-
cia del expediente en información pública a cuya documentación técnica se quiere acceder. en
el cuerpo del texto deberá indicar su nombre y apellidos, dni, dirección de notificación, correo
electrónico y la forma preferente por la que quiera acceder a la documentación (presencial o en
soporte electrónico). en caso de optarse por la vía presencial, el expediente podrá ser consultado
previa cita en la oficina de la confederación Hidrográfica del duero en c/ muro, 5 de Vallado-
lid. de optarse por el acceso en soporte electrónico, a la dirección de correo electrónico indicada
le llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la documentación en soporte elec-
trónico en su carpeta ciudadana, a la que podrá acceder previa identificación para su consulta.

Valladolid, 20 de mayo de 2022.– el Jefe de sección, Pablo González rodríguez.        1121

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

EXPOSICIÓN pública de la cuenta general de 2021.
rendida por el Presidente la cuenta General de la diputación del ejercicio 2021 e informada

favorablemente por la comisión de Hacienda, Gestión económica, control de cuentas y Patri-
monio, se somete a información pública por un plazo de 15 días, durante los cuales los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 212 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

soria, mayo de 2022.– el Presidente, Benito serrano mata.                                            1158

AYUNTAMIENTOS

SORIA
BASES Para la concesión de ayudas económicas para apoyar la organización y realización de

los juegos escolares de la capital, del curso 2021/2022.
el excmo. ayuntamiento de soria, tiene asumida la delegación de Funciones en materia de

“Promoción deportiva”, y en consecuencia, a través del departamento municipal de deportes,
organiza la Fase local de la capital de los Juegos escolares.

Para apoyar el desarrollo de estos “Juegos”, se convoca concurso público para la concesión
de ayudas económicas, con arreglo a las siguientes:

Bases:
Primera: Objeto de la convocatoria:
1.1.- Promover la organización y realización de los Juegos escolares de la capital del curso

2021/22, en los centros docentes participantes del municipio de soria.
1.2.- específicamente, se convocan ayudas económicas para la realización de actividades

deportivas en los centros escolares del municipio, que supongan participación en los Juegos
escolares en el curso 2021/22.
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1.3.- no serán objeto de ayuda, aquellas actividades que de manera directa o indirecta, sean
sufragadas por cualquier otro concepto presupuestario de este ayuntamiento. tampoco serán
objeto de subvención gastos de protocolo, representación, suntuarios, de inversión e infraes-
tructura y los corrientes de mantenimiento de inmuebles, rentas, etc.

Segunda: Dotación presupuestaria:
a las citadas ayudas se destina la cantidad máxima de 22.000 €, con cargo a aplicación pre-

supuestaria 341.489.00, del Presupuesto Gral. de 2022.
Tercera: Beneficiarios:
3.1.-Podrán solicitar la “ayudas” que se convocan, en virtud de las presentes Bases:
a) las asociaciones de madres y Padres de alumnos (amPas), de los centros docentes del

municipio de soria, que estén inscritos y tomen parte en la competición de los Juegos es-
colares de la capital del curso 2021/22.

b) la dirección de los centros docentes que cumplan las condiciones del anterior párrafo,
cuando el amPa del mismo, no este implicada en la organización de los Juegos escolares.

3.2.- se admitirá, exclusivamente, una solicitud de ayuda por cada centro escolar de la ciu-
dad de soria participante en los “ Juegos”.

3.3.- no podrán ser destinatarios de ayudas:
a) aquellas asociaciones que se encuentren incursas en expediente de reversión de subven-

ciones públicas, como consecuencia de incumplimiento de los fines de las ayudas conce-
didas.

b) aquellas entidades que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales con el
ayuntamiento de soria, exceptuando las que adeuden cuantías compensables con el im-
porte de la ayuda que le pudiera corresponder.

Cuarta: Solicitudes y documentación:
4.1.- la solicitud de “ayuda”, deberá contener necesariamente la siguiente documentación:
a) instancia dirigida al sr. alcalde Presidente del excmo. ayuntamiento de soria, según mo-

delo anexo i.
b) Programa-presupuestado de cada uno de los grupos (equipos), y de los deportes indivi-

duales, que participen en la competición local y/o provincial de los Juegos escolares de
soria del curso 2021/22, según modelo anexo “ii”.

c) certificación sobre otras ayudas recibidas o solicitadas de organismos y/o instituciones
públicas para la misma actividad.

d) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
4.2.- el plazo de presentación de solicitudes finalizará, improrrogablemente, a las 23.59 ho-

ras del día 20 de junio de 2022.
4.3.- las solicitudes se presentarán por sede electrónica del excmo.ayuntamiento de soria.
4.4.- las entidades solicitantes, a requerimiento del departamento municipal de deportes,

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para completar la documentación o subsanar los de-
fectos materiales o formales que se aprecien. transcurrido el plazo establecido, si así no lo hi-
cieran, se procederá a la devolución del expediente al interesado.

Quinta: Tramitación y resolución de la convocatoria:
5.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requerimiento establecidos, la comisión infor-

mativa de deportes, informará al órgano competente, comisión de Gobierno, de las propuestas
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que estime convenientes, siendo ésta, quien adoptará el acuerdo de concesión; del cual se in-
formará a la comisión local de Juegos escolares de la capital.

5.2.- la convocatoria se resolverá en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de finaliza-
ción de los plazos de solicitudes.

5.3.- aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y no resueltas en este plazo, que-
darán desestimadas sin trámite.

5.4.- la concesión de ayuda se comunicará a todos los solicitantes beneficiarios.
Sexta: Criterios de valoración:
Para la fijación de la cuantía se valorarán prioritariamente los siguientes aspectos: 
1. equipos y deportistas individuales que toman parte en los J. escolares. su programa, pre-

supuesto, personal, instalaciones,…etc.
2. Porcentaje de alumnado que participa en los “ Juegos” , sobre el total de la matricula del

“centro”.
3. colaboración y aportación de los centros docentes al desarrollo de los “Juegos”.
4. nº de modalidades deportivas en las que participa el centro.
Séptima: Compatibilidad:
las ayudas que se concedan serán compatibles con aquellas otras que pudiera obtener el be-

neficiario de organismos Públicos o Privados para el mismo fin, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100 % del importe de la actividad a subvencionar.

Octava: Pago.
8.1.- el pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud

de la entidad beneficiaria.
8.2.- el libramiento de las ayudas concedidas, se realizará de la siguiente manera:
a) 50 % en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de aprobación de la ayuda por el órgano

municipal competente.
b) 50 % cuando se justifique fehacientemente la realización de las actividades y la aplicación

de la subvención, mediante la presentación de la documentación requerida en la “base 9ª”.
8.3.- a las entidades beneficiarias que adeuden cuantías, por diversos conceptos, a esta en-

tidad municipal, se les compensarán éstas del importe de la ayuda correspondiente.
Novena: Justificación:
9.1.- los beneficiarios deberán justificar la realización de los gastos correspondientes a las

actividades subvencionadas, por importe de, al menos, la cuantía de la ayuda concedida.
9.2.- la justificación de la ayuda se realizará mediante la presentación, con anterioridad al

25 de noviembre de 2022, de la siguiente documentación:
a) Breve memoria de las actividades realizadas con la ayuda concedida, ajustándose ésta al

proyecto presentado inicialmente.
b) liquidación económica de las actividades subvencionadas, incluyendo una relación de in-

gresos y gastos generados. adjuntando a la misma fotocopias compulsadas de facturas y/o
documentos de pago, comprobantes de los gastos efectuados.

Décima: Obligaciones del beneficiario:
10.1.- las obligaciones que asumen las entidades beneficiarias de ayudas, conforme a esta

convocatoria son:
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a) realizar y acreditar documentalmente, conforme a la base 9ª, la realización de las activi-
dades subvencionadas.

b) Proporcionar al departamento municipal de deportes, toda la información que este soli-
cite, referentes a las actividades objeto de ayuda.

c) autorizar las actuaciones de comprobación que requiera el departamento municipal de
deportes, en relación con la ayuda concedida.

d) comunicar al departamento municipal de deportes, cualquier eventualidad que afecte a
la programación, desarrollo y financiación de la actividad subvencionada.

e) Hará constar en la información y publicidad de las actividades objeto de ayuda, en el lugar
y la forma adecuada, el patrocinio o colaboración del departamento municipal de depor-
tes del excmo. ayuntamiento de soria.

Undécima: Cancelación y reintegro:
11.1.- en caso de incumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria, de alguno de los su-

puestos que se detallan, se procederá, por el órgano competente a la cancelación de la ayuda
concedida, con la obligación de la entidad subvencionada de reintegrar las cantidades percibi-
das. las causas que pudieran dar lugar a la adopción de esta medida, son:

a) no realizar las actividades programadas objeto de ayudas.
b) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o en la documentación aportada.
c) aplicar las ayudas a una finalidad distinta, para la cual fue concedida. 
d) no justificar el empleo dado a los fondos concedidos, en la forma y plazos establecidos

en estas bases. 
e) incumplir cualquier otra condición impuesta a las entidades beneficiarias y recogida en

estas bases.
11.2.- el reintegro de las cantidades percibidas, sobre la ayuda aprobada tendrá la conside-

ración de ingreso de derecho público a todos los efectos.
disPosición Final

Una vez resuelta esta convocatoria, la comisión correspondiente no admitirá, durante el pre-
sente curso escolar, ningún otro proyecto de solicitud, para el mismo fin, a no ser por causa
excepcional.

ANEXO I
solicitud ayudas económicas Juegos escolares 2021/22

d. ............................................................, en calidad de .......................................... con
d.n.i. ........................., en nombre y representación del a.m.P.a o centro docente ...................
.................................... con c.i.F. nº ..............................., domicilio social en .............................,
c/Pza. ................................................. c.P. ................. tfno. .................... Persona de contacto
........................................................ tfno. ........................

eXPone:
1º.- Que la citada entidad presenta la siguiente documentación:
a) instancia dirigida al ilmo. sr. alcalde-Presidente.
b) Programa, de cada una de los equipos y los deportes individuales, que participan en el Jue-

gos escolares, según anexo ii.
c) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal y datos bancarios para el ingreso en cuenta.
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2º.- Que en el actual curso cuenta con un total de alumnos matriculados de ..................., des-
de 1º de primaria, de los que ........................, participan en Juegos escolares.

3.- Que se compromete a la realización de los programas para los que solicita ayuda eco-
nómica.

Por lo que,
solicita:
se de por presentada la presente solicitud y los anexos que se acompañan.

en soria, a ........ de .................................. de 2022

Fdo. d. ........................................................................
ilmo. sr. alcalde-Presidente del eXcmo. aYUntamiento de soria.

ANEXO II
dePortes indiVidUales

centro........................................................
nº de ParticiPantes
                                      Deportes      Benjamín     Alevin      Infantil     Cadete      Juvenil
atletismo..................................................................................................................................
campo a través ........................................................................................................................
tenis de mesa...........................................................................................................................
ajedrez.....................................................................................................................................
Bádminton................................................................................................................................
tenis.........................................................................................................................................
Personal Técnico
entrenadores y monitores ........................................................................................................
Entrenamientos
lugar, días y horarios ..............................................................................................................

soria, a ........ de .................................. de .........

el solicitante,

ANEXO II
dePortes asociación

centro........................................................
Personal tÉcnico del centro
Nombre y apellidos               Titulación
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
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entrenamientos
Instalaciones                                   Días                                    Horarios
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
PresUPUesto
Gastos por conceptos                                     ingresos por conceptos
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................

soria, a ........ de .................................. de .........

el solicitante,
soria, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                              1139

ÁGREDA
ACUERDO del Pleno de fecha 27 de mayo de 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Ágreda por el

que se aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos nº 8/2022 del Pre-
supuesto en vigor, en la modalidad de Suplemento de crédito y crédito extraordinario fi-
nanciado con cargo a remanente líquido de Tesorería.

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de mayo de
2022, acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito y crédito extraor-
dinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería. en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-
mete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento.

http://agreda.sedelectronica.es.
si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho acuerdo.
Ágreda, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                    1200

ALMAJANO
Por acuerdo plenario de fecha 24 de mayo de 2022 ha sido aprobado el proyecto técnico que

comprende la obra nº 24 del Plan diputación 2022 denominada "segunda fase pavimentación
calle miramonte”, redactado por el sr. arquitecto d. Javier serrano egido, con un presupuesto
total de veinticinco mil euros (25.000 €).

el proyecto queda expuesto al público en la secretaria de este ayuntamiento durante el plazo
de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
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la Provincia, para que los interesados puedan formular las observaciones y reparos que estimen
pertinentes. de no presentarse ninguna reclamación se entenderá definitivamente aprobado.

almajano, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, José Ángel recio antón.                         1154

ALMENAR DE SORIA
aprobado por acuerdo plenario de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós para la eje-

cución de la obra nº 36 “Pavimentación de calles en almenar y sus Barrios”, incluida en el
Plan diputación 2022, con un presupuesto de 73.000€, redactado por el sr. ingeniero don Án-
gel millán de miguel, se expone al público durante el plazo de ocho días hábiles contados a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o alega-
ciones consideren oportunas; caso de no formularse se entenderá aprobado definitivamente.

almenar de soria, 23 de mayo de 2022.– el alcalde, amancio Gallego Gallego.          1140

BERLANGA DE DUERO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario modificación de las ordenanzas fisca-
les nº 14, 19 y 20 reguladoras de la tasa por la prestación de servicios en el complejo deportivo
y otras instalaciones municipales, tasa por vertidos de residuos de la construcción y demoli-
ción en obras menores y tasa de los cementerios municipal y parroquial, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

ordenanZa nº 14:
tasa Por la Prestación de serVicios en el comPleJo dePortiVo

Y otras instalaciones mUniciPales
Artículo 2º.- Hecho Imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios o la realización de las

actividades administrativas de competencia local que se refieren, afectan o beneficien de forma
particular al sujeto pasivo en los edificios y supuestos siguientes:

a) Polideportivo.
b) Piscina.
c) albergue.
d) Pista de tenis.
e) Pista de pádel y otros.
f) Gimnasio.
g) castillo, torre, centro san Baudelio y colegiata.
h) casa de cultura y otros locales municipales.
i) Por uso de material.
j) alquiler de bienes municipales.
k) otros

Anexo de tarifas:
a) PolidePortiVo*
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empadronados:
Utilización de pista individual: ..............................................................3,00 €/hora
Utilización de pista por equipos ........................................................... 8,00 €/hora

abono anual:
abono familiar: ........................................................................................... 30,00 €
Familia numerosa ........................................................................................ 25,00 €
abono individual: ....................................................................................... 20,00 €

no empadronados:
Utilización de pista: .............................................................................. 4,50 €/hora

abono anual:
abono familiar ..................................................................................... 45,00 €/año
abono familia numerosa ...................................................................... 40,00 €/año
abono individual ................................................................................. 35,00 €/año
alquiler duchas de vestuarios: ....................................................... 2,00 €/pers./día
(campamentos) .............................................................................. 1,00 €/pers./día

*independientemente de estas tarifas el usuario nocturno pagará las fichas de alumbrado a razón de 2 €/hora

b) Piscina.
empadronados:
abonos de temporada:

abono familiar ............................................................................................ 78,00 €
Familia numerosa ........................................................................................ 68,00 €
mayores de 16 años .................................................................................... 33,00 €
de 6 a 16 años .............................................................................................18,00 €

Utilización diaria:
mayores de 16 años .......................................................................................2,50 €
de 6 a 16 años ...............................................................................................1,50 €
menores de 6 años ..........................................................................................gratis

no empadronados:
abonos temporada*:

abono familiar ...........................................................................................108,00 €
Familia numerosa .........................................................................................93,00 €
mayores de 16 años .....................................................................................43,00 €
de 6 a 16 años .............................................................................................28,00 €
abono 15 baños ...........................................................................................33,00 €

*Para poder obtener el bono familiar o de familia numerosa, deberán estar empadronados, al menos, la mitad + uno de los miembros que componen la unidad fa-
miliar. se consideran incluidos en la unidad familiar los menores de 22 años que convivan en el domicilio familiar.

Utilización diaria:
mayores de 16 años .......................................................................................3,50 €
de 6 a 16 años ...............................................................................................2,50 €
Grupos cohesionados desde 10 personas ..........................................2,5 €/ persona
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menores de 6 años ..........................................................................................gratis
alquiler de hamacas .......................................................................................2,00 €

(…)
d) Pista de tenis*
empadronados:
Utilización pista:

niños hasta 6 años ..........................................................................................gratis
mayores de 6 años .................................................................................3,00 €/hora
Pista completa ........................................................................................5,00 €/hora

abonos:
abonos individuales ..............................................................................20,00 €/año
abonos familiares .................................................................................30,00 €/año
abono familia numerosa ......................................................................25,00 €/ año

no empadronados:
Utilización aislada:
niños hasta 6 años ..........................................................................................Gratis
mayores de 6 años ................................................................................4,50 €/hora.

abonos:
abonos individuales ..............................................................................35,00 €/año
abonos familiares .................................................................................45,00 €/año
abono familia numerosa .......................................................................40,00 €/año

*independientemente de estas tarifas el usuario nocturno pagará las fichas de alumbrado a razón de 2€/hora

e) Pista de Padel Y otros.*
empadronados:
Utilización aislada (alquiler pista por persona):

niños hasta 6 años ..........................................................................................Gratis
mayores de 6 años ...................................................................2,50 €/hora/persona
Pista completa ........................................................................................5,00 €/hora

abonos:
abonos individuales ..............................................................................20,00 €/año
abono familiar ......................................................................................30,00 €/año
abono familia numerosa .......................................................................25,00 €/año

no empadronados:
Utilización aislada (alquiler pista por persona):
niños hasta 6 años ..........................................................................................Gratis
mayores de 6 años ...................................................................3,00 €/hora/persona

abonos:
abonos individuales ..............................................................................35,00 €/año
abonos familiares .................................................................................45,00 €/año
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abonos familia numerosa .....................................................................40,00 €/año
*independientemente de estas tarifas el usuario nocturno pagará las fichas de alumbrado a 2 €/hora

(…)
f) Gimnasio
empadronados:

mayores de 16 años .................................................................................3,00 €/día
abonos:
abonos individuales:

- anual ..........................................................................................................50,00 €
- mensual .....................................................................................................15,00 €
abono familiar ......................................................................................70,00 €/año
abono familia numerosa .......................................................................60,00 €/año

no empadronados:
mayores de 16 años .................................................................................5,00 €/día

abonos:
abonos individuales:

- anual ..........................................................................................................90,00 €
- mensual .................................................................................................... 20,00 €
abonos familiares ...............................................................................115,00 €/año
abonos familia numerosa ...................................................................100,00 €/año

abono gimnasio y otras instalaciones (polideportivo, tenis y padel):
empadronados:

abonos individuales ..............................................................................60,00 €/año
abono familiar ......................................................................................90,00 €/año
abono familia numerosa .......................................................................75,00 €/año

no empadronados:
abonos individuales ............................................................................105,00 €/año
abonos familiares ...............................................................................135,00 €/año
abonos familia numerosa ...................................................................120,00 €/año

g) castillo, torre Y centro de san BaUdelio
entradas:

entrada conjunta de torre, castillo, san Baudelio y colegiata .......7,00 €/persona
entrada conjunta de torre y castillo ................................................4,00 €/persona
centro de interpretación, san Baudelio ...........................................3,00 €/persona
colegiata ...........................................................................................3,00 €/persona

Grupos de más de 10 personas:
entrada conjunta de torre y castillo ................................................3,00 €/persona
centro de i. de san Baudelio ...........................................................2,50 €/persona
Grupos de más de 10 personas con visita concertada a colegiata .....2,50 €/persona
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Visitas guiadas en todos los monumentos 2€ adicional a la entrada
audio-guías ....................................................................................................2,00 €
celebración bodas (máximo 3 horas) ..................................................50,00 €/hora

rodaje de películas y spots publicitarios (excluidos sábados, domingos y festivos):
temporada baja (octubre a semana santa) .................................................150,00 €
temporada alta (resto del año) ..................................................................300,00 €
eventos particulares ............................................................300,00 €/día o fracción

ordenanZa nº 19
tasa Por Vertidos de residUos de la constrUcción

Y demolición en oBras
Artículo 7.- Cuota tributaria
1. sobre la base imponible definida en el artículo anterior, se aplicarán las tarifas siguientes:
- escombros naturales (tierra y piedras sin contaminar), y escombros calificados de limpios,

mezclas de tierras, piedras, cerámica, ladrillos, azulejos, siempre que no contengan madera,
hierro, plásticos, cristal, restos de poda, ni papel y otros elementos extraños: 30,00
euros/dumper (aprox.1 m3).

- Un saco manejado por una sola persona, dos euros (2,00 euros)
- escombros mezclados calificados de contaminados: doscientos cincuenta euros (250,00 €)

por "dúmper" (aprox. 1 m3).
2. Uso de camión municipal con conductor para transporte de residuos en Berlanga y Ba-

rrios: 20,00 euros/ hora o fracción (mínimo ½ hora).
Artículo 8.- Devengo
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la

prestación del servicio, entendiéndose iniciada la misma:
a) en fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de obras o comunicación

de obra, si el sujeto pasivo la formulase expresamente. 
b) desde el momento en que se efectuaran operaciones de descarga de escombros y demás

desechos de la construcción.
c) desde el momento en que salga el camión del almacén (cochera) municipal hasta su re-

greso al mismo en el caso de su uso para el transporte.
el devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya ob-

tenido o no la licencia de obras o se haya o no comunicado, sin perjuicio de la iniciación del
expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.

ordenanZa nº 20
tasa de cementerio Y Velatorio

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de dos de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, (rdl 2/2004), este ayuntamiento establece la ordenanza Fis-
cal reguladora de la "tasa de cementerio y velatorio", que se regirá por la presente ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada lrHl.
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Artículo 2º.- Hecho Imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de los servicios siguientes, en el ce-

menterio:
- asignación de sepulturas, nichos o columbarios.
- registro de permutas o transmisiones.
- inhumación, exhumación, traslado y reducción de restos.
- conservación, mantenimiento y vigilancia.
- Utilización del Velatorio.
- cualquier otro servicio que, de conformidad con lo prevenido en el reglamento de Policía

sanitaria mortuoria sea procedente o se autorice a instancia de parte.
la construcción de una nueva sepultura y su rehabilitación o acondicionamiento estará sujeta

al impuesto de construcciones.
Artículo 3º.- (…)
Artículo 5º.- Cuota Tributaria.
la cuantía de las cuotas reguladas en esta ordenanza, será la fijada en las tarifas contenidas

en el apartado siguiente:
01.- concesión de unidades de enterramiento:

terreno para sepultura, durante 50 años: ........................................................800 €
Prórroga de hasta 25 años: ..............................................................................400 €
nichos, durante 50 años ..................................................................................300 €
Prórroga de hasta 25 años: ..............................................................................150 €
columbario (urna con cenizas), durante 25 años: ..........................................100 €

02.- conservación, mantenimiento y vigilancia:
Por sepultura o terreno para sepultura: ......................................................20 €/año
Por nicho: .....................................................................................................5 €/año

03.- inhumaciones, exhumaciones:
Por cada inhumación o exhumación: ................................................................50 €

04.- Velatorio:
Por cada sepelio ..............................................................................................250 €

05.- obras en sepulturas o nichos:
será preceptiva licencia municipal, sujeta al icio, teniendo en cuenta el tratamiento de re-

siduos.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley re-

guladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la sala de lo con-
tencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede en
Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa.

Berlanga de duero, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, Jesús F. Barcones abad.            1201
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BOROBIA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2021 compren-

sivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Per-
sonal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley
reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2021
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................124.000
impuestos indirectos ........................................1.000
tasas y otros ingresos....................................49.900
transferencias corrientes ...............................62.350
ingresos patrimoniales.................................168.390

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................40.000
total inGresos ....................................445.640

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................146.110
Gastos en bienes corrientes y servicios ......166.170
Gastos financieros ..........................................1.510
transferencias corrientes ..............................23.050

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................90.600
Pasivos financieros .......................................18.200
total Gastos ........................................445.640

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2021.

a) Plazas de funcionarios.
secretario-interventor, 1.

b) Personal laboral eventual.
Peón de servicios, 13.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Borobia, 12 de mayo de 2022.– el alcalde, José Javier Gómez Pardo.                           1211

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2022 compren-
sivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Per-
sonal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley
reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2022

inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................129.745
impuestos indirectos ........................................2.000
tasas y otros ingresos....................................35.500

transferencias corrientes ...............................78.800
ingresos patrimoniales.................................248.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................1.250.145
total inGresos .................................1.744.190



ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2022.

a) Plazas de funcionarios.
secretario-interventor, 1.
administrativo/a.

b) Personal laboral eventual.
Peón de servicios, 13.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Borobia, 12 de mayo de 2022.– el alcalde, José Javier Gómez Pardo.                          1212

BUITRAGO
aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de Buitrago en sesión celebrada en fe-

cha 24 de mayo del 2022, el Proyecto técnico de obra de “otras obras y equipamientos. ade-
cuación de zonas verdes y jardines en Buitrago”, incluida dentro de las obras de Planes Provin-
ciales de la excma. diputación Provincial de soria, obra nº 59, con un presupuesto total de
20.000,00 euros, el mismo se expone al público durante ocho días a partir de la inserción de
dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su examen y posibles reclama-
ciones, a cuyo efecto estará de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

en caso de no presentarse reclamación ni alegación alguna, se considerará dicho Proyecto
definitivamente aprobado.

Buitrago, 24 de mayo del 2022.– el alcalde, Julián ruiz lacarra.                                 1145

CASTILRUIZ
aprobada por el Pleno del ayuntamiento de castilruiz en su sesión de fecha 23 de mayo de

2022, la memoria técnica de las obras acondicionamiento de caminos rurales en castilruiz,
incluida con el número 80 en el Plan diputación para 2022, con un presupuesto total, iVa in-
cluido, de 30.992,20 €, que ha sido redactada por agritopsoria slP, la misma se expone al pú-
blico durante ocho días para que los interesados puedan examinarla y presentar cuantas obser-
vaciones o alegaciones estimen pertinentes. 

castilruiz, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, Jesús Jiménez sanz.                                 1188

aprobada por el Pleno del ayuntamiento de castilruiz en su sesión de fecha 23 de mayo de
2022, la memoria técnica de las obras de alcantarillado y pavimentación en calle la balsa de
añavieja, incluida con el número 81 en el Plan diputación para 2022, con un presupuesto total,
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................191.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ......217.900
Gastos financieros ..........................................2.000

transferencias corrientes ..............................11.000
B) Operaciones de capital:

inversiones reales ....................................1.300.790
Pasivos financieros .......................................21.000
total Gastos .....................................1.744.190



iVa incluido, de 15.000 €, que ha sido redactada por el ingeniero de caminos Ángel millán de
miguel, la misma se expone al público durante ocho días para que los interesados puedan exa-
minarla y presentar cuantas observaciones o alegaciones estimen pertinentes. 

castilruiz, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, Jesús Jiménez sanz.                                 1189

CIGUDOSA
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del régimen local, 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto
refundido de las disposiciones legales Vigentes en materia de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día once de abril
de dos mil veintidós adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de este mu-
nicipio para el ejercicio 2022, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición pública, se procede a su publicación resumido por capítulos,
además de la plantilla de personal íntegra.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2022
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ....................................16.182,00
impuestos indirectos ......................................600,00
tasas y otros ingresos...............................12.274,00
transferencias corrientes ..........................14.431,18
ingresos patrimoniales................................4.100,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................10.010,00
total inGresos .................................57.597,18

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................11.100,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...26.377,18
transferencias corrientes ..............................120,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................20.000,00
total Gastos .....................................57.597,18

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General.

a) Plazas de funcionarios.
1. con Habilitación nacional.
1. secretario-interventor: 1 (agrupación cigudosa, dévanos, san Felices y Valdeprado; Gru-

po a1).
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del meritado texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales, contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

cigudosa, 23 de mayo de 2022.– el alcalde, Fausto cabriada miguel.                          1137

CIRUJALES DEL RÍO
el Pleno de este ayuntamiento con fecha 27 de mayo de 2022, ha aprobado el Proyecto téc-

nico que comprende la obra denominada "rehabilitación casa del telefono, plurianual", redac-
tado por la sra. arquitecta doña sonia moreno de miguel, con un presupuesto total de cuarenta



mil euros (40.000,00 €) distribuido en dos anualidades: 20.000,00 € para 2022 y 20.000,00 €
para 2023.

dicho documento queda expuesto al público, en la secretaria de este ayuntamiento durante
el plazo de ocho días, partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, con el fin de que los interesados puedan formular las observaciones y re-
paros que estimen pertinentes. de no haber reclamaciones, el proyecto queda aprobado defini-
tivamente.

cirujales del río, 27 de mayo de 2022.– el alcalde, alfredo Pérez escalada.               1205

ESPEJÓN
aprobado por resolución de la alcaldía el Proyecto edificio municipal centro de mayores

en espejón. nº de la obra: 111 redactado por la arquitecta mónica Pampliega ortega se somete
a información pública por espacio de ocho días hábiles contados a partir del siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

espejón, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, enrique Hernández Gómez.                       1142

FUENTECAMBRÓN
aprobado por decreto de la alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022, el Proyecto técnico, me-

moria para obra, “conducciones de agua. tratamiento de agua. eliminación reducción de ni-
tratos obra 117” en Fuentecambrón, con un presupuesto de 15.000,00 €, se expone al público
por plazo de ocho días, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinado y formular las reclamaciones que
se consideren oportunas en la secretaría. 

de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
Fuentecambrón, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, miguel rincón Pancorbo.               1150

LICERAS
aprobado por decreto de la alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022, el Proyecto técnico, me-

moria para obra, “mejora de abastecimiento público ciclo hidráulico obra 139” en liceras, con
un presupuesto de 15.000,00 €, se expone al público por plazo de ocho días, a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda
ser examinado y formular las reclamaciones que se consideren oportunas en la secretaría. 

de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
liceras, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, timoteo arranz Barrio.                                1152

MEDINACELI
durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia se encuentra expuesto al público el padrón de contribu-
yentes de este municipio correspondiente a las tasas por la prestación del servicio de agua po-
table, alcantarillado y recogida de basuras, referido al 1er trimestre de 2021, a efectos de posi-
bles reclamaciones y/o alegaciones.

medinaceli, 20 de mayo de 2022.– el alcalde, Felipe Utrilla dupré.                             1132
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MIÑO DE SAN ESTEBAN
aprobado por decreto de la alcaldía de fecha 24 de mayo de 2022, el Proyecto técnico, me-

moria para obra, “centro social obra 148” en miño de san esteban, con un presupuesto de
20.000,00 €, se expone al público por plazo de ocho días, a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinado
y formular las reclamaciones que se consideren oportunas en la secretaría. 

de no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
miño de san esteban, 24 de mayo de 2022.– el alcalde, José Peñalba sanz.                1148

MONTENEGRO DE CAMEROS
aprobar inicialmente la memoria valorada “actuaciones varias en edificio de usos múltiples

de montenegro de cameros” incluido en el Plan 2022 obra nº 154 redactado por el ingeniero
europeo d. Pedro Álvarez martínez, cuyo presupuesto total asciende a 15.655,39 euros por
resolución de alcaldía el día 26 de mayo de 2022, se somete a información pública por el pla-
zo de ocho días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias munici-
pales y en la sede electrónica para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de no presentarse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado
montenegro de cameros, 26 de mayo de 2022.– el alcalde, enrique iriondo serrano. 1186

NAFRÍA DE UCERO
aprobado el Proyecto “Pavimentaciones Parciales en Valdealbín”, obra número 159 del Plan di-

putación 2022, redactado por d. José Javier Palomar molina, con un presupuesto de 15.000
euros,el cual encuentra a disposición de los interesados en la secretaría del ayuntamiento para que
pueda ser examinado, y poder formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

nafría de Ucero, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, Juan ramón García rodrigo.        1176

ÓLVEGA
elaborada por la administración tributaria del estado la matrícula del impuesto sobre acti-

vidades económicas correspondiente al ejercicio de 2022, de conformidad con lo previsto en
el artículo 3º del real decreto 243/1995, de 17 de febrero, queda expuesta al público en las ofi-
cinas de este ayuntamiento hasta el transcurso de los quince días naturales siguientes a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

contra la inclusión, exclusión o la alteración de datos de la matrícula, podrá interponerse re-
curso de reposición ante el Jefe de la dependencia de Gestión tributaria de la agencia estatal
de administración tributaria, delegación de soria, en el plazo de quince días hábiles contados
desde el día inmediato siguiente al del término de la exposición pública de la matrícula, o bien
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el tribunal económico-admi-
nistrativo regional de castilla y león (sala de Burgos, delegación soria), en el mismo plazo,
sin que puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

se anuncia asimismo la cobranza en período voluntario de los recibos del impuesto sobre
actividades económicas del ejercicio de 2022, desde el día 15 de junio al 14 de agosto, ambos
inclusive.
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el ingreso de los recibos no domiciliados en entidades bancarias podrá efectuarse en la te-
sorería municipal (oficinas de la casa consistorial) en horario de 8.00 a 15.00, días laborables
de lunes a viernes.

Finalizado el período voluntario las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio de-
vengando el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

ólvega, 24 de mayo de 2022.– la alcaldesa, elia Jiménez Hernández.                         1147

PINILLA DEL CAMPO
como consecuencia de la finalización del mandato de Juez de Paz titular y Juez de Paz sus-

tituto de este municipio, y al objeto de proceder a la elección de las personas que vayan a ocu-
par dichos cargos, se efectúa convocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir di-
chas vacantes, presenten en este ayuntamiento durante el plazo de 30 días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia
solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
(B.o.e. 02/07/1985) y en el reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, para ser
juez de paz, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad que establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

Pinilla del campo, 24 de mayo de 2022.– la alcaldesa, ana isabel sanz Yagüe.          1143

LA PÓVEDA DE SORIA
aprobada inicialmente la memoria valorada “sustitución de redes en la Póveda y Barrio-

martín” incluido en el Plan diputación 2022, obra nº 171 redactado por el ingeniero de cami-
nos, canales y Puertos d. Ángel millán de miguel por importe de 30.000 euros por resolución
de alcaldía el día 24 de mayo de 2022, se somete a información pública por el plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias muni-
cipales y en la sede electrónica para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de no presentarse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado.
la Póveda de soria, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, rubén del río Pérez.               1182

aprobada inicialmente la memoria valorada “sustitución de redes Barriomartín y argui-
jo” incluido en el Plan diputación 2021, obra nº 290 redactado por el ingeniero de caminos,
canales y Puertos d. Ángel millán de miguel por importe de 35.000 euros por resolución
de alcaldía el día 24 de mayo de 2022, se somete a información pública por el plazo de quin-
ce días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Soria.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias muni-
cipales y en la sede electrónica para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

de no presentarse reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado.
la Póveda de soria, 25 de mayo de 2022.– el alcalde, rubén del río Pérez.               1183
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ
debiendo proveerse al cargo de Juez de Paz titular de este municipio, se abre un plazo de un

mes, a contar del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan solicitarlo, debiendo acreditar que reúnen las si-
guientes condiciones:

- ser español.
- mayor de edad.
- licenciado en derecho, o no.
- no hallarse incurso en algunas de las siguientes causas de incapacidad:

estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.
estar condenado por delito doloso, mientras no haya obtenido la rehabilitación.
estar procesado o inculpado por delito doloso, en tanto no sea absuelto o se dicte auto de
sobreseimiento.
no estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles.

- no hallarse incurso en alguna de las siguientes causas de incompatibilidades:
ejercicio de cualquier cargo de elección popular o designación popular o designación po-
lítica.
empleo o cargo dotado o retribuido por la administración Pública, salvo docencia o in-
vestigación jurídica.
empleo de toda clase en los tribunales y Juzgados.
el ejercicio de la abogacía y de la Procuraduría.
ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena al poder judicial.
todo tipo de asesoramiento jurídico.

la solicitud y documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones se presentará
en las oficinas de la casa consistorial, en horas de 9:00 a 14:00. 

san esteban de Gormaz, 17 de mayo de 2022.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.  1084

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
el sr. alcalde-Presidente, d. José sebastian llorente, el día 23 de mayo de 2022, aprobó la

memoria Valorada de la obra “rehabilitación de tejado en casa consistorial”, obra incluida
con el número 210 en el Plan diputación para 2022, que ha sido redactado por la arquitecto dª
asunción ruiz Ballano, con un presupuesto de 20.000 €, el cual se encuentra a disposición de
los interesados para que pueda ser examinado, y poder formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados.

santa maría de las Hoyas, 23 de mayo de 2022.– el alcalde, José sebastian llorente.      1138

SOTILLO DEL RINCÓN
aprobado inicialmente el Proyecto técnico de Pavimentación de la calle la callejuela –an-

tes calle soto– (continuación) en sotillo del rincón (soria), redactado por la arquitecto dª so-
nia moreno de miguel, a2 arquitectos, diseño y obra de soria, s.l., con un presupuesto de
cuarenta y ocho mil euros (48.000,00), obra financiada por el excmo. ayuntamiento de sotillo
del rincón (soria).
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dicho Proyecto técnico se encuentra expuesta al público en la secretaría del ayuntamiento
(lunes y miércoles) y www.sotillodelrincon.es durante el plazo de ocho días contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efec-
tos de examen y reclamaciones. transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamación
alguna, se entenderá definitivamente aprobado.

sotillo del rincón, 23 de mayo de 2022.– el alcalde, león F. matute Gil.                    1130

TORRUBIA DE SORIA
Don Raimundo Martínez Vicente de Vera, Alcalde del Ayuntamiento de Torrubia de Soria, 

HaGo saBer: Que corresponde al Pleno del ayuntamiento elegir las personas para ser
nombradas Juez de Paz titular de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artícu-
los 101 y 102 de la ley orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de un mes para que las personas que estén interesadas, y reúnan las
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

Que en la secretaría del ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la infor-
mación que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, co-
municando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.
torrubia de soria, 23 de mayo de 2022.– el alcalde, raimundo martínez Vicente de

Vera.                                                                                                                          1135

aprobado en la sesión plenaria del día 23 de mayo la memoria valorada para la ejecución de
la obra nº 230 “Pavimentación en tordesalas y sauquillo de alcázar”, incluida en el Fondo de
diputación, año 2022, con un presupuesto de 15.000 euros, redactado por el ingeniero d. Án-
gel millán de miguel, se expone al público durante el plazo de 8 días hábiles contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones
consideren oportunas; caso de no formularse, se entenderá aprobado definitivamente.

torrubia de soria, 23 de mayo de 2022.– el alcalde, raimundo martínez Vicente de
Vera.                                                                                                                          1136

VELAMAZÁN
como consecuencia de la finalización del mandato de Juez de Paz titular de este municipio,

y al objeto de proceder a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho cargo, se efectúa
convocatoria pública para quienes estén interesados en cubrir dichas vacantes, presenten en es-
te ayuntamiento durante el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial
(B.o.e. 02/07/1985) y en el reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, para ser
juez de paz, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad que establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

Velamazán, 23 de mayo de 2022.– el alcalde, Víctor sobrino santacruz.                      1133

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 64 Viernes, 3 de junio de 2022 Pág. 1198

B
O

P
S

O
-6

4
-0

3
0
6
2
0
2
2



MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS DE SORIA
Bases Generales de la conVocatoria

Por Providencia de Presidencia de fecha 20 de mayo de 2022 se ha ordenado la creación de
una Bolsa de empleo para la contratación de las plazas de monitores de la escuela de Verano
en régimen laboral temporal para la temporada 2022.

asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:
1.- Objeto de la contratación:
al amparo del artículo 15 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, esta mancomunidad
tiene prevista la contratación de cuantos monitores vaya necesitando para el buen desarrollo de
la escuela de Verano.

2.- Condiciones de los aspirantes:
Para formar parte de esta Bolsa de empleo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes

tareas.
b) no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio del estado, ccaa

o entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
c) los aspirantes al puesto deberán acreditar tener los conocimientos necesarios para el des-

empeño del mismo.
3.- Solicitudes:
las instancias, según anexo i, solicitando tomar parte de la Bolsa de empleo se dirigirán al

sr. Presidente de la mancomunidad de tierras altas de soria y se presentarán para su registro
en las oficinas de la mancomunidad, Polígono carrera mediana, s/n, o en la sede electrónica
de la entidad http://mancomunidadtierrasaltas.sedelectronica.es. sin perjuicio de lo anterior, las
personas interesadas podrán presentar su solicitud de participación en el proceso selectivo en
cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

en las solicitudes será obligatorio indicar de forma clara la dirección de correo electrónico
y el número de teléfono donde se les pueda localizar en cualquier momento.

el plazo para la presentación de solicitudes será desde el día de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria hasta el 31 de agosto, fecha en la que se prevé
la finalización de la escuela de Verano.

4.- Admisión de los aspirantes:
conforme vayan entrando las solicitudes pidiendo formar parte de esta Bolsa de empleo y

después de comprobar que se cumplen los requisitos exigidos en la misma se elaborará una lis-
ta, por el orden de puntuación obtenida, que será actualizada con las nuevas solicitudes recibi-
das cada vez que algún ayuntamiento integrante de la mancomunidad considere iniciar la acti-
vidad y, que se colgará en el tablón de anuncios de esta mancomunidad. dicha lista servirá para
ir cubriendo las plazas que vayan siendo necesarias.

Por las características del servicio se podrá requerir la incorporación inmediata al puesto de
trabajo. motivo por el cual aquellos aspirantes que no hayan podido ser localizados en el correo
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electrónico o número de teléfono indicados en la solicitud perderán la posibilidad de incorpo-
rarse al puesto para el que se les convocaba pudiendo ser llamados para siguientes nombra-
mientos que puedan surgir.

5.- Valoración de instancias:
el equipo técnico encargado del desarrollo de la escuela de Verano, compuesto por personal

técnico de la mancomunidad y del ceas tierras altas de diputación, formalizará diariamente
una lista con las solicitudes que vayan llegando, la cual se ordenará, teniendo en cuenta la pun-
tuación obtenida según hoja de autobaremación que se adjunta en el anexo ii, previa compro-
bación de la misma, y que será expuesta en el tablón de anuncios de esta mancomunidad. 

cuando surja la necesidad de cubrir una plaza se tomará la lista vigente en ese momento y
se avisará a los candidatos por orden de puntuación elevándose propuesta al Presidente para su
contratación. 

en caso de renuncia, baja o de que el candidato seleccionado no disponga de medios propios para
asistir a su puesto de trabajo el orden de prelación servirá para realizar nuevos nombramientos.

el baremo se realizará atendiendo a los siguientes criterios:
Formación (máximo 5 puntos)
-    título monitor tiempo libre: ..............................................................................3,5 puntos
-    titulación universitaria de carácter social: ...........................................................2 puntos
-    F.P en alguna rama vinculada a temas de animación juvenil

y tiempo libre .........................................................................................................1 punto
-    cursos relacionados con el puesto que se oferta. (Por cada 100 horas 

o parte proporcional)........................................................................................0,10 puntos
     sólo se puntuarán los títulos que especifiquen las horas.
-    Haber finalizado la parte teórica del curso de monitor de tiempo libre..........0,25 puntos
experiencia (máximo 5 puntos)
-    monitor escuela de Verano ediciones anteriores. Por cada mes o parte 

proporcional: ....................................................................................................0,75 puntos
     no se tendrá en cuenta dicha experiencia cuando el contrato de trabajo se 

hubiese extinguido por no superar periodo de prueba
-    trabajos relacionados con el puesto que se oferta. Por cada año 

o parte proporcional: ..............................................................................................1 punto
6.- Comisión de selección:
cuando surjan dudas en la baremación se convocará con carácter urgente a la comisión de

empleo y desarrollo. las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de
la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos
no previstos, serán resueltas por dicha comisión, por mayoría.

7.- Contrato:
se formalizará por escrito para su visado por la oficina de empleo, bajo la modalidad de

contrato por circunstancias de la producción a tiempo parcial.
8.- Retribución:
el contrato será retribuido diariamente durante el tiempo que dure su prestación. el precio

del día efectivamente trabajado será de 60 euros brutos. dicha cuantía comprende todos los
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conceptos retributivos, incluida la parte proporcional de las gratificaciones extraordinarias y
las vacaciones no disfrutadas, así como un complemento por especial dedicación, quedando ex-
cluida cualquier tipo de compensación, económica o en descansos que le pudiera corresponder.
dicha cuantía corresponde a un día de trabajo a jornada completa y será reducida proporcio-
nalmente en función de la jornada efectivamente trabajada. a los trabajadores que residan en
algún municipio integrante de esta mancomunidad y que para desarrollar su trabajo deban des-
plazarse a otro municipio de la misma se le abonará dicho desplazamiento a razón de 0,19
€/km. a los que no residan en ningún municipio de esta mancomunidad se le abonará el des-
plazamiento en la misma cantidad desde san Pedro manrique, sede de esta entidad, hasta el
municipio donde tenga su destino.

9.- Impugnaciones:
cuántos actos se deriven de la presente convocatoria podrán ser recurridos por los interesa-

dos en la forma, requisitos y plazos previstos en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo común de las administraciones Públicas.

Publíquese esta convocatoria de Bolsa de empleo y sus correspondientes bases en el Boletín
Oficial de la Provincia.

ANEXO I
(modelo de instancia)

solicitUd de inscriPción en la Bolsa de emPleo temPoral
Para ProVeer de Forma ProVisional los PUestos de traBaJo

de monitor en la escUela de Verano
QUe orGaniZa esta mancomUnidad Para el eJercicio 2022

a. datos Personales
apellidos                             nombre                    dni                      Fecha nacimiento
.................................................................................................................................................
dirección (calle/número/piso)                             nacionalidad        código postal
.................................................................................................................................................
localidad                                                             Provincia
.................................................................................................................................................
B. medios de localiZación
teléfono móvil                    teléfono fijo            correo electrónico
.................................................................................................................................................
c. PosiBilidad de asistir al PUesto de traBaJo con medios ProPios
□ si    □ no
d. docUmentación QUe se adJUnta
□ Fotocopia del dni o documento de identificación equivalente
□ Fotocopia de la cartilla de la seguridad social
□ nº de cuenta bancaria para domiciliar la nómina
          entidad                   oficina         d.c.    num. de cuenta
..........................................................................................................
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

□ currículum vitae
□ Fotocopia de la titulación que le habilita para el desempeño de las categorías solicitadas
□ documento que pruebe los servicios prestados citados en el currículum
obligatorio aportar informe de Vida laboral y contratos o cualquier otra documentación que

acredite la experiencia laboral.
□ Hoja de autobaremación (anexo ii)
□ otros:
1.- ............................................................................................................................................
2.- ............................................................................................................................................
en el momento de la contratación deberá aportarse la documentación original para su com-

pulsa
e. declaración
la persona solicitante declara que son ciertos los datos consignados y que reúne los requisi-

tos para el desempeño del puesto y solicita al sr. Presidente de esta mancomunidad poder ser
admitida en la Bolsa de empleo que se oferta. 

ANEXO II
(modelo de instancia)

HoJa de aUtoBaremación
a. datos Personales
apellidos                                                                            nombre
.................................................................................................................................................
B. aUtoBaremación
Formación (máximo 5 puntos)
                                                                                                                           Puntuación
título monitor tiempo libre                                                                       ...........................
titulación universitaria de carácter social                                                    ...........................
F.P. en alguna rama vinculada a temas de animación juvenil y tiempo libre    ...........................
cursos relacionados con el puesto que se oferta                                          ...........................
Parte teórica del curso de monitor de tiempo libre                                   ...........................
subtotal                                                                                                         máximo 5 puntos
eXPeriencia (máximo 5 puntos)
                                                                                                                           Puntuación
monitor de la escuela de Verano de ediciones anteriores                            ...........................
trabajos relacionados con el puesto que se oferta                                       ...........................
subtotal                                                                                                         máximo 5 puntos
total                                                                                                            máximo 10 puntos
san Pedro manrique, 20 de mayo de 2022.– el Presidente, diego calvo aguado.         1144
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